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L I B R O S
Arana {Aguitfn), —Véase Sabater (Máxi* 

tno). ^ ¿ a  /ghst'a^ el Trabaja.

Véase Tracy {Louis).—i a  Caja de /oí 
Üiamantés,

Benito (Lorenzo}. — C^osííi'omj d/ Cuerpo 
fiSf .¡lí/frílflfej d la yttdicaÍHray Mitiix- 
tiriti Fiscal. Contestaciones í  las pre-- 
guntas relativas á Derecho Mercantil. 
Cuaderno primero.— 6+ páĵ a, (22 x 13,5). 
Madrid, 1909. Hijos de-líaos.— 2 pesetas.

M 97
Bernaldo u e 'Quirós (Constancio).— Ojio- 

sicmties a l Cuerpo de Aspt'rdniesd ¡a J u ­
dicatura y MiniskriQ Fiscal, Contesta­
ciones i  las preguntas relativas al Dere­
cho Penal. Cuaderno segundo.—-páginas 
de la 65 i  [a 128 (22x13,5).— Madrid, 
19CI9. Hijos de Reus, editores.— 2 ptas.

¡.498
Bt^SOMS V SlCABET (Isidro).—/̂ Mg'WteM/OÍ 

de lasiraducciotuscatalanas de la Fiam- 
y del JOecameroiie de Bocaccio, am- 
an¿nt{mas y  de! stffh X V .  Lectura 

hecha ante la Real Academia de Buenas 
Letras de Barcelona en sesión del 23 de 
Mayo de 1908, seguida de algunas notas 
bibliográficas.— 125 págs.(33 x  23).— Bar­

celona, 1909. Libr. de Alvaro Verdaguer.
—  10 ptas. ................................ ....

B r o i s e  (P. Renato M. de la).— ¿ o  Santi- 
sima Virgen, Traducido al castellano 
por P. Z. Arámhuru,—  254 págs, [19 
X 12). —Barcelona, 1909. Herederas de 
Juan Gilí, edits. — 2 ptas. en rústica y  3
en tela............... .... 1.500

Cgleccíóa (Loa Santón. Vol. IIL 
B drüai.uk (P. Luis de),— Fetira espiritual 

para las Cotn unida des religiosas. Tradu­
cido del francés al español por otro Pa­
dre de la Compañía de Jesús. Nueva edi­
ción, con licencia eclesiástica.— 404 págs,
(18,5 X Madrid. 1908-909. Libre­
ría Católica de Gregorio del Amo.— 2,50
ptas.................................................  r.501

Casadi^ nca (Elvira).— Gwírf del Alma i»- 
fantil. Devocionario para los niños,—  
t92 págs. +  2 de índice (14x8).— Bar­
celona, 1909. Herederos de Juan Gilí, 
editores,— 1 pta. en tela. . . . .  1,503

Casares (Javier), Gallact (AlbertoJ.. y 
Mabcilla (Pedro).— Manual campletdde 
h  Lengua internacional (Gramática, do  ̂
Diccionarios, l'mzos de conversación}','^ 
68 págs. (13X ti}.— Madrid, 1909. Libre­
ría de Fernando Fé.— 0,50 pta. , I.i;b3
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Castro L es (Vicente).— Guía dt 
Madrid. Año X de au puWicaciÓD. A[. 
manaque. Descripciones ilustradas, Noti- 
cías útiles. Itinerario para ver todo Ío no­
table de Madrid, etc., etc.— 259 págs. y 
varias de anuncios (j8 X 13).— Madrid, 
1909. Admon.: Veláaquez, 67.— 2 ptas,

1.504
CoNTRERAS (Juan Gabriel Desperfa-

dor Eucaristíco y dulce convite para que 
las almas enardecidas en el dulce amor 
de Jesús Sacramentado frecuenten )a Eu- 
carlstica Mesa, y asistan con fmto al san­
to Sacrificio de la Misa. Con licencia del 
ordinario.— 344 (14^9 )-— Madrid
(S. A.). LLbr. Católica de Gregorio del 
Amo.— I pta- en tela. . . . . .  1.505

OíÉiiiOS de P t p i ó l e s . pAgs. (l5,SX lo). 
— Barcelona (S. A.). Torvelta y Compa­
ñía, edits."O,í0 pta....................1.506

Delrino (Victor). —  Anuario Científico é 
Industrial. Año 1909- Ilustrado con mul­
titud de grabados.— 1.129 págs. (zi X 14). 
— Barcelona, 1909, F. Granada y Compa­
ñía.— 10 ptas.................................  1.507

Echarri (María de).— Narracianes para 
ttiiÍQs.— i i i  pigs. (20,5X a3,5),— Madrid, 
19CP9. Libr. Religiosa de Enrique Hor-
nindez.— i p t a . . ........................ J-Ŝ S

GAdrk (Darío de).— Lolitn Acutla. Nove­
la erótica.— 157 p4ĝ - (i8,5>: ti).— Ma 
drid, 1909, Gregorio Pneyo, editor.— 2
pesetas....................................... *

Ga l ia st  (Alberto),—Véase Casares (Ja­
vier) y  Marcilla (Pedro). —jUíJtírraf cotíi- 
pieto de ¡a Lengua ¡nternaciotta/.

García de la R iega (Celso).— Literatura 
galaica. E l Amadis de Gnula.— 194 pá­
ginas (21x13,5}. — Madrid, 'W -  î topr. 
de Eduardo Arias.— 3 ptas. . . 1.510

G a s c ó n  v  M a r ín  (José).—  Oposiciones al 
Citerpo de Aspirantes ti h  Judicatura y  
Ministerio Fiscal. Contestaciones á las 
preguntas relativas á Derecho político. 
Cuaderno primero.— 64 pigs. (22 x  13,S). 
— Madrid, 1909. Hijos de Reus, edits,—  
2 ptas. . . . . . . . . . . . .  1.511

G oNzAleé HEERtCEO (Fíancísco).— ¿'/ Cie­
lo. Observaciones piadoso ■ cientificas. 
Volumen tercero. -426 P^gs. -p XI de 
índice (18,3 X 12).— Cuenca, 1909. Impr. 
de José Gómez.— 6 pesetas, tres tomos.

1.512
G oye: dk Mesenhéz P idal (María).—  La 

Difunta Pleiieada. Estudio de Literatu­
ra comparativa.—  70 pÉgs, (23x15).—

Madrid, 1909. Libr, genera! de Victoria­
no Suárea.— (S. P.)............... ...  . 1.513

GtUTTON (Gustavo).— ZjU Escuela d il Cri­
men (continuación de Los Apaches de 
PartsJ. Versión castellana de Florencio 
Sebastián Yarzo. Edición ilustrada.— 288 
págs. (24x16,5).— Barcelona, 1909. Casa 
ditorial Sopeña.— I pta, . . . .  1.514
BiblLotecs de Grandes Novelas.

-  Los Apaches de Parts. Versión castella­
na de Florencio Sebastián Yarzo. Edi­
ción ilustrada.— 264 págs. (24 X 15).̂ —  
Barcelona, 1909. Casa «áitorial Sopeña. 

pt2............................................1.515
B i bIJoteca de G rsndes N Dvelas. ■

Hayes (I. J.).— Perdidos cu los Hielos. Ver­
sión española por Eduardo del Río. Tomo 
2.".— 130 págs. (20X 10,5)..— Barcelona, 
1909, Feliú y Susana, Ubreras.— 0,50 pe- 
set....................... ...  .....................1.516

Hernández V illakscusa (M o d e sto ).— 
Véase Weiss (P, Alberto 1Í1,).— La Cirn-
cia práctica de la vida.

HERSÁiíriEZ V C id (Alberto).— jC/ Genio de 
la Especie. Drama en 3 actos y  en prosa 
original.— 129 pigs. (17 x  11).— Barcelo­
na, J909. Toribio Taberner, edit,— 3 pe­
setas.................................... 1.517

lNGi.AnA O rs (V.) y  L ópez V illanueva  
(A.). —  Focaoularto Español-Esperaitto. 
Con una carta, prólogo de Paul Fuictier. 
— 265 págs. (19 X 13).— Barcelona (S. A). 
José Espasa é Hijos, edits.— 2 pesetas.

. 1.51®
InsEtuto iVííctíiMrt/ de Previsión. Ley, Es­

tatutos, Reglamento de Entidades simi­
lares, Antecedentes.—  50 págs. (32 X 14)- 
— Madrid, 1909. Irapr, de la Sucesora de 
M. Minuesa de los íííos.—  1 pía. 1.519

Juárez de P uga (.Antonio). — ¿ / íw/íí de 
Fttegp. Prólogo de Novela.— 127 págs. 
(19 x12).— Madrid, 1909. Impr. de Pri­
mitivo Fernández.— a ptas. , . , 1,520

L e Camds (Monseñor).— Los Orígenes del 
Cr/sriíiHííflfo, Primera parte; la vida de 
Nuestro Señor Jesucristo. (Volumen se­
gunda.) Traducido al Castellano por el 
Dr. Juan Bautista CotUna y Formosa,— 
473 páis. (23x15)- —  Barcelona, 19CW- 
Herederosde Juan Gilí.— 36ptas.en rús­
tica y  48 en tela la obra completa.

1.5ÍI
Biblioteca Apologética.

L i t r a n  (Cristóbal),— Véase Mater ( .V n d ré ) -  
— República Francesa y Fadcaufst/to.
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López V illanijeva (A.).^V'éase Inglaóa 
Ors (V.). ~  Voca^uíario Esp^tlol-Esfig- 
ran/n.

Maistke (Conde José de)^—¿ a j  P’dadas 
di Sita I^tershurgú á Coiaguic sobre ei¿o- 
bierno ícmparai de ¡a Providencia, Nueva 
traducción al castellano.— 480 (>9
X J3,S ) .—  Madrid, ¡909. Adinon. del 
«Apostolado de la Prcma»,— I peseta.

I.SS3
Leclutaa recreativas del (Apostolado de la ProD*

9̂ 1 i
Manhesa y N avarko (José María).—  Cb- 

me atar IOS ¿i la Ley de Enjuiciatniento 
cññi reformada con los formularios co­
rrespondientes á todos los juicios. Ley 
de 5 de Agosto de I9O9, comentada y 
concordada por Francisco de P. Rivas y 
Martí. Tomo adicional.— 227 P̂ ĝ - (í3 
X16).— Madrid, 1909. Itnpr. de la «Re­
vista de Legislación*.— jo ptas.. 1*523

Marcilla (Pedro).— Véase Casares (Javier)
- y GallatU (.Alberto).— Manual comételo 

de til Lengua ujiernaciotiaL
'^lARm'Ez SANCHEZ (Dr. ^,).— TraladQ row- 

l̂elo y  ntoderrio ít!¿rí7 las extracciones de 
dientesy coa profusión de grabados en el 
texto y tres láminas plegadas.— 132 pá­
ginas ( i8 x n ) .— Madrid, 1909, Tip, de 
Luís Montero. —4 pías. . . . .  í-524

Mateh (André).— República Francesa y  
^^aticamsmo ó la política religiosa en 
Francia. Versión española de Cristóbal 
Ulra 11.-254 págs- (19 X 13).— Barcelona 
(S, A.}. Publicaciones de la Escuda Mo­
derna.— 3 ptas................................ 1.535

Meüramo (P. Victoriano).— £jcrt/íí espiri­
tual para, salir del pecado y sabir d la 
perfeccián  ̂útil á los directorer de almas 
y no menos á las almas que no tienen di­
rector. Octava edición. Con las licencias 
necesarias.—9Ú págs. (12,5 x «,5).— Ma­
drid, 1909, Libr, Católica de Gregorio del 
Amo.— 0,50 pía........................ . 1.526

Mosnin (Alfredo).— Ft'rfrr ie ¡  Beato Juan 
Bautista Vidrítiey, Cura párroco de Ors. 
I raducida al castellano por D. Manuel 
bosadilla. Quinta edición. —53S págs. (jo 
P  *4Í-— Madrid, 1909. Libr. Católica de 
t»regono deJ Amo.— 3 ptas. en rústica y 
4 en tela.......................  1.527

Mücius Scjevoía (O,). —  Jtirisprudíncta 
del CMigü Civil. Anuario de 1906. Apén­
dice: 1, Jurisprtidenda Hipotecaria. II, 
Jurisprudencia Mercantil. III, Jurispru- 
u ene la de Accidentes del Trabajo. IV, 
Jurisprudencia C iv il .  — 655 ■+■ 31a-)-

xxxv^iti págs. (23X 15). —Madrid, 1909. 
línpt. de Ricardo Rojas. —  í i  pesetas.

1.5 2Ít
N ocedai. (Ramón).— Co/Jítfutórí. El Juez de 

su causa. La Carmañola. M arta.—>373 
págs. {19 X 12,e).— Madrid, 1909- Impr.
de Fortanct. — 2 p tá s ................. J-529

Obras dsD. Rarncia Nocedal, Tomo IV.

O hts Ramos (Ramón).— Véase White [F. 
M.).— La Casa del Rincón,

PííRKZ (Darío).— E i Ocaso de. tin Sultán 
(Crónicas de Marruecos).— 236 págs. (19 
X 12).— Zaragoza (S. A,). Cecilio Gasea,
editor. —3 ptas,.................... ...  , i.jao
Biblioteca (Atgeosolai. .

PosAMLLA (Manuel).— Véase Monnín (Al­
fredo).—  Vida del Beato Juan Bautista 
Ptatuiey, Cura párroco de Ors.

Quii.ES P astor (fosé),— Z j  fxjenit del zar­
zal. (Cuentos de aldea.)— 196 págs. (19 
X 12, 5)-— Madrid. 1909. Centro Gráfico 
.Artístico.— 2 p ta s ., .................... 1.531

R aIHa (Pedro y Maximiliano).— Regenera­
ción. Trozos de vida árabe.— 132 págs. 
(lü X Jl)^—Madrid-Sevilla, 1909. Libre­
rías de Fernando Fé y  Juan Antonio Fé. 
—  1.50 ptas..................................... 1.532

Río (Eduardo dei).— Véase Hayes (1. J.). 
— Perdidos en los Hielos.

R ivas V Martí (Francisco de P.).— Véase 
Comentarios á la /bry dt Enjiíiciamienta 
Civil. '

R odó (José Enrique).— Motivos de /Vo* 
feo.— 4 62 págs, C19 X 13).— M ontevid eo, 
1909. José M. Serrano y Comp., edíts. 
Madrid, Libr. general de Victoriano Suá- 
rez.— 7 ptas.  ................ LS33

Roi.i>dff Cortes (Manuel).— ¿íVitra/wrt 
/ítico^íjft,is. Ligeros apantes sobre la in- 
ñuencia de la literatura contemporánea 
en las enfermedades mentales.— 67 págs, 
-b I de índice (rS x  ]2).— Madrid, 1909. 
líegino Velasen, im presor.-1,30 ptas.

1-534
Saüateh (Máximo). — ¿rt Iglesia y e l tra­

bajo manual. Traducido de la sexta edi­
ción francesa por Juan Hiuojosa. Con li­
cencia eclesiástica.—62 págs. (19 X 13).—- 
Madrid, 1909. Libr. religiosa, Pontejos, 8,
— 0,6o pta........................... 1.535
Religióa -f CiDDcia, VilL

Sacrbst (P. Ff, Esteban).— ía/PCíSMí! doc­
trinal y apologético sobre d  estado reli­
gioso. Con las debidas licencias.— 472 pá- 
g inas(i8 x ia).“ Madrid, 1909, Libr, Ca-

()S —
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tóiica de Gregorio del Amo.— 5,50 ptaa. 
en rústica y 3,50 en tela. , . . 1.536

S ala (.Aniceto). — 0/o«'«bHM a¡ Cuerpo de 
Astírantei d la jndicaiura y  MiuisUfio 
Fiscal. Contestaciones i  las preguntas 
relativas ¡i Derecho internacianal. Cua­
derno primero.— 64 págs. (32X 13,5)." 
Madrid, 1909, Hijos de Heos, edits.— 2
pesetas. ........................................ í -537

SANCHEZ O caSa  (Ramón).— OAosiVi'owíí al 
Cuerpo de Aspirantes á la Judicatura y  
MiMsteria Fiscal. Contestaciones á las 
preguntas relativas A la Organización do 
Tribunales, Cuaderno quinto.— Páginas 
de la 257 á la 320 (22 x  13,5).— Madrid, 
1909. Hijos de Reus, edits.— 2 pesetas.

i-S3fi
SANCHEZ TtEiADo (Pedro).— £'/fWí'í/¿í>í de 

Tcpüĝ ra/ia escritos por lecciones con 
arreglo al programa oticlal para el ingre­
so en el Cuerpo de Topógrafos. Tercera 
edición. -  197 pSgs. y  19 láminas (17 
X ií) .— Madrid, 1909. Hijos de Cuesta: 
sucesor, Luis Santos.— 7iSo ptas. en Ma­
drid y S en provincias................... 1-539

S anuartí (Primitivo).— Aneara Social. De­
vocionario que contiene Íntegros los cua­
tro Evangelios compilados en uno solo. 
— 4T4 págs.^i6 x  10).— Sarcelona(S. A.). 
Luis Gilí, editor.— 2 ptas. en tela. 1.540 

Santiago  F uentes (Magdalena), — F ifiw  
de Vida. Novela.— 110 págs. (17,5 x  11,5). 
— Zaragoza, 1909. Libr. de Cecilio Gasea. 
— r pta......................- .................  1.541
Biblioteca nA.rgeDsa)au.

S antiago G adka (Augusto C. de).— E lI n ‘ 
tendente del primer Sitio de Edragoea, 
Calió de Rosas, Otros soldados y patrio­
tas. Apuntes históricos.— 284 págs. (24 
X16).— Madrid, 1909. Eat. tip. de los
Hijos de Tello.— 2 ptas................ i>54^

S araleodi y Mhuisa (Manuel).— Jf/eMoriir 
leída en el solemne reparta de premios d 
¡a virtud, celebrado par la Real Sociedad 
Económica Matritense de Amigos del 
País, el dia 6 de Junio de 1909.— 29 págs. 
(19,5x12,5) — Madrid, 1909. Impr. de
R. Velasco.— 0,50 pta...................1-S43

S aethou C aehehes (Dr. C,}— Viaje por los 
Santuarios de la provincia de Castelldn. 
Ilustrado con fotografías del mismo au­
tor y dibujos de J, Castell.— 257 págs. y  
varias de indice (22X16).— Est. tip. de 
J, Armengol ó Hijos.— 4 ptas, . . 1544

ScHMin (Cristóbal).— Cuentos escogidos del 
can^Migo Crisíóial ScAmid. Ilustraciones 
de Móndei Bringa, M. Picolo y M. A n­
gel,— 366 págs, con grabados (23x15,5)»

—  Madrid, 1909. Saturnino Calli^, edit. 
— En cartoné al cromo, 4 ptas. En tela 
planchas y cortes dorados, 6 ptas. 1.54S 

Vol. XXVII da BLhliotecuPerJa*. '
S emphre y  M iguel (S.j.— Zte la luiroduc- 

ciéu y establecimiento de ¡a Imprenta en 
las coronas de Aragón y Castilla y  de los 
impresos de tos incunaUes catalanes.—  
560 págs. (18 x13 ). —  Barcelona, 1909, 
Tip, «L'Aveni;»,— lO ptas. . . 1.540

TfiRKAtL (Ponson du). Rocambole. Una cita 
de amor.— 112 págs, (26 x  18)-— Madrid, 
T909. Impr. de «La Correspondencia de
EspaOair,— 0,35 pta.......................1-547
«La Novata Ilastradav. 11 Epoca. Nám. tro. 

T hacv (Loüis).— ¿rt Caja de los Diamar.- 
tes. Traducido al castellano por Agustín 
Arana.— 123 págs. (2 2X 15,5).— Barcelo­
na (S. A.). Casa edit, Sopeña.— o,20 pta.

1.54^
<La Novela Moderaai. Nüm, 3.

T ramas (Condesa de). —  Breviario de la 
mujer. Prácticas secretas para ser bella.—  
335 págs. (i 8j5 X I í ).— Barcelona (S. A.). 
Torí hiü T  abern er, ed itor.— 3 ptas. i . 5 49

V aildes F ailue (Javier). — G'b Sociólogo 
purpurado. Con licencia eclesiástica.— 79 
p á ¿ . (19X13). Madrid, 1909, Libr. re­
ligiosa, Pontejos, 3.— o,óo pta. . 1.550

V illano A (León).—  Vidas de Santos y  de- 
montos,— 288 págs, (20 x  14).— Madrid, 
1909. 1 ru pr. de J. Cor rales.— 2 ptas. 1.551 

V mu ESA (P. Josó).— Sermones.— 300 págs. 
(19x12).— Madrid, 1909, >Libr. católica 
de Gregorio del Amo, — 3 ptas. . 1.552

W kiss(P-A lberto M.). — ¿tír Ciencia Prác­
tica de. la Vida. Traducido al castellano 
por Modesta Hernández Villaescusa.—  
491 págs. (23,5x15). Barcelona, 1909. 
Herederos de Juan Gíli,— 6 ptas. en rús­
tica y 8 en tela. .......................... t.553

W hite (F. M.}.— La Casa del Rincón. Tra­
ducida al castellano por Ramón Orts Ra­
mos.— 115 págs (22x15,5).—  Barcelona 
(S. A.). Casa edit. Sopeña,—0,20 peseta.

I-SS4
•La Nóvala Modaiaai. Núm. 4.

Y ahzo (Florencio Sebastián),— Véase Guit- 
(Gustavo).— La Escuela de Crimenes,ton(C

Los Apaches de Paris.
Zaragoza (José).— O/oJicibíics a l Cuerpo 

de Aspirantes á la Judicatura y  d/i>fií- 
íerib Fiscal. Contestaciones d las pre­
guntas relativas al Derecho Administra­
tivo. Cuad. 2.®,— Págs. de la 65 á ta 128 
(22 X 13,5).— Madrid, 1909. Hijos de Reus, 
editores. — 2 ptas. 1.555

—  9<> —
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BIBLIOGRAFIA ESPAÑOLA
ÓKGAÍ-’ O O FIC IA L  DE L A  A SO CIA CIÚ N  DE LA L IB R E S ÍA  DE ESPa R A  

t«E PITBMCA KIV Kl. T  EL 10 I>E CADA 3IRS

I I . — C R Ó N I C A

s u  MARIO:/A/arHfáciáj«:AtaCDblea Maciooalda EdUotesy Llbreroa, CoogresD del» AlodadÓD Literaria 
f  AriiBtica loternacloDaJ. Congreso tetamacional do Editores.— Reltrüs; Lilirserecibidos para 
la Sibllútecn de !a Asociación de la Libceria.

I N F O R M A C I Ó N

A sam b lea  N a cio n a l de E d ito res
y  L ib r e r o s .

La Asociación <le la Librería ha tranatrii- 
tido á las señores Ministros de la Goberna­
ción, de Estado y  de Instrucción pública 
los acuerdos de la Asamblea nacional edi­
torial y librera concernientes á sus respec­
tivos departamentos. Cuando La oportuni­
dad tleguc, la misma Asociación pondrá en 
práctica todos sus medios para hacer que, 
en cuanto posible sea, loa acuerdos de la 
□rimera Asamblea española de editores y 
libreros sean Novados i  la práctica por loS' 
Poderes públicos.

Igualmente la Asociación ha comunicado 
á todos los editores y  libreros de España 
los acuerdas que directamente les concier­
nen. Esa última circular dice asi;

«La Asamblea Macional de Editores y 
Libreros, celebrada en Earcclona en los 
días 7, 8 y 9 de Tuuio de 1909, adoptó 21 
acuerdos referentes unos á la propiedad in­
telectual, y otros al comercio de librería, y 
encargó á â Asociación de la Librería de 
España el cuidado de llevar á la práctica 
algunos de esos acuerdos y de velar por el 
cumplimiento de Los otros.

De todos ellos se dió al público noticia 
minuciosa en el número de la Biruoora- 
FIA EspaSoúa correspondiente al 16 de Ju­
nio último.

La Asociación de la Librería, en cumpli­
miento del encargo recibido, y  de la obli­
gación cOlUraida al aceptar el articulo 8,’’ 
del Reglamento de dicha Asamblea, ruega 
á Lodos los libreros y editores de España 
que faciliten áesta Asociación toda clase de 
informaciones, referentes á personas y á co­
sas del comercio de librería en España y  en

las Repúblicas hispauoarnericanas, y que 
lleven á la práctica en cuanto á cada una 
concierna, las siguientes disposiciones de la 
primera Asamblea Nadona! de Editores y 
Libreros:

«La Asamblea, respecto de los mercadas 
de librost afirma:

(i) La necesidad de que los editores y 
libreros españoles dediquen su esfu e ^  y 
atención a! establecimiento de relaciones 
directas con las tiaciones|amerícanasdc ori­
gen español;

b) La conveniencia de que la Asocia* 
ción de la Librería de España organice un 
servicio de información por todos cuantos 
medios sean posibles, á fin de que libreros 
y  editores lleguen al más perfecto conoci­
miento de los mercados hispano - ameri­
canos ¡

c)  La utilidad de que los editores y  li­
breros españoles, individual 6 colectiva­
mente, envíen i  aquellos mercados repre­
sentaciones ó agentes comerciales idóneos 
que estudien convenientemente las costum­
bres, los necesidades, los gustos y los usos 
de aquellos pueblos^

d )  La Asamblea recomienda á todos 
los libreros de España, que desarrollen 
continuamente la mayor propaganda entre 
su clientela, no solamente de las últimas 
producciones que reciban de los editores, 
sino también de todas las obras anterior­
mente editadas.

Del prteio de venta r
La Asamblea recomienda la fijación del 

precio de cada publicación en lugar prefe­
rente de la misma.

D el libro:
Es necesario mejorar las condiciones ma­

teriales de las ediciones y procurar acredi­
tar á los autores y acrecentar su número.
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aumentando por estos medios la produc­
ción y íomeotando la cultura genenil.

£>íí dése nenio,•
La Asamblea e>̂ presa su deseo de que el 

deséuetuo mfnimo para el librero interme­
diario sea de im 35 por too, lo mismo en 
las obras que procedan directamente de un 
editor, como de aquellas otras que d eíUtúr 
ó librero tenga en adininiatración; de Igna! 
modo recotmenda que el precio do cada 
libro sea el mismo eii toda la nación.»- 

La Junta Directiva de la Asociación de la 
J-ibrerla de Eapaita espera que todos los 
libreros y editores darán cumplimiento á 
las prescripciones anteriores y que comuni­
carán á las oficinas de la misma Asociación 
no solamente los datos de mformación que 
se les recomiendan, sino también cuantos 
crean pertinentes al desenvolvimiento pro­
gresivo del comercio de librería. Se ad­
vierte que las informaciones son totalmen­
te reservadas, y que de los libros que las con- 
Liencn, á car^o exclusivo de un runcionnrio 
especial desbgacio de intereses editoriales, 
solamente diciio luncionarío deriva de ellos 
las noticias íontunicitbiss que expresamente 
pida algún librero ú editor, respecto dél cré­
dito y solvahílidad de otro librero ó editor 
con quien el primero intente celebrar con­
tratos.»

C ongreso de la  A so cia ció n  L ite ra r ia  
y  A rtís tic a  In tern acio n a l.

Rn los días comprendidos desde el ai al 
íB de Junio último se celebró en Copenha­
gue el Congreso trigésimo primero de la 
.Asociación Literaria y Artística Interna­
cional. A  sus sesiones asistieron delegadas 
de Bélgica, Estados Unidos, Frauda, Ita­
lia, Mónaco, Noruega y Suecia. La oficina 
internacional de Berna estuvo representada 
por el profesor Roethlisberger: ocho socie- 
dadesy sindicatos franceses enviaron dipu- 
trdos al Congreso de Copenhague,

EJ Convenio de Berna revisado en Eer- 
ICn en Noviembre de 1908 fué el objeto de 
Jas princi pales preocupación^ del Conereao: 
trató, además, de la reproducción ilícita de 
las obras literarias y  artísticas,

EEStlLUCÍOÍiEí! ADOPTA 
POR ItL CÜNGRÍiSO Díi COPlítíHAGOE

ItuHriiorii dv IK ttnirin,
1 Convenio dk B erna revisado í^ r la 

CONEHRKNClA DE BerlÍN. 
iiJ TSertJ /liciones ^ttera ¿es. 
i .“ La .Asociactún Literaria y .Artística 

Internacional alaba los progresos considera­
bles realiíadas por la Conferencia de Ber-

bn, y, manteniendo los acuerdos de los 
Congresos anteriores á los cuales la Confe­
rencia de Berlín no ha dado satisfacción, 
^nresa e! deseo de que todos los países de 
la Unión ratifiquen, en el plajo previsto en 
el art. 2S, el Convenio de Berna revisado 
en r j  de Noviembre de ipoSjSin hacer uso 
de las reservas admitidas en el párrafo 2.“ 
del articulo 27 de diclio Convenio.

2. " El Congreso encarga á la Junta de 
la Asociación que dirija á los Gobiernos de 
cada uno de los Estados Unionistas una 
Alemoria especial en la cual exponga el in­
ores que cada país tenga en rátifioáV el 
Convenio de .1906 en su integridad, insis­
tiendo en los motivos que podrían justificar 
en cada país una reserva cualquiera.

3. * E! Congreso encarga á ¡a Junta que 
haga cerca de los interesados y singular­
mente cerca de las asociaciones de cad.i 
país Lmiúüiata, las diU^cníias que condtiz- 
can á sumar su apoyo á los esfuerzos de la 
.Asociación Literaria y Artística Interna­
cional.

4 “ Es de desear que, en todo caso, 1 a 
lacíiltatí de hauer reservas quede supriinidiL 
en la próxima Conferencia de revisión que 
se celebrará en Kom.i.

/>J Obras de Arquitictnra.
El Congreso se felicita ds que las obras 

de Arquitectura estén protegidas en lo su­
cesivo por el Convenio de Berna revisado 
en Berlín.

c) Obras de arte apiicado.
El Congreso renueva su deseo de que 

todas las obras de las artes grdfic.as y plás­
ticas, cualquiera que sea su mérito y  su 
destino, estén protegidas sin cumplir nin­
guna formalidad previa, como todas las de­
más obras artísticas;

Expresa la decepción que ha sufrido por 
lio encontrarse admitido ese principio en el 
texto del Convenio de Berna revisado,

Y pide que la Junta de la Asociación 
gestione el modo de que por la vía di pío* 
niáticii los Gobiernos lleguen aun arreglo 
admitiendo la fórmula preconizada por la 
Asociación.

d j Foivlgra fos y eincmaFigm/iis desde ei 
piutü¡ de vista de ht propiedad H- 
terariay artística,

E! Congreso se lisonjea de que en el 
apartado I.® del art. 13 del testo del Con­
venio de Berna revisado se consigne el 
principio dd derecho exclusivo del amor 
de obras musicales para autorizar; i.", ¡a 
adaptación de esas obras i  iiistruirtcntos 
qne las reproduzcan mecánica mente; y 3.'*,
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b  divulgación de esas miimas obras por 
medio de aquellos instrurnemoE.

Pero expresa su disgusto por el hecho de 
que el apartado 2.° permíta á las legislacio­
nes interiores usar reservas y establecer 
Condiciones para la aplicdciún de ese ar­
tículo, y desea, al mismo tiempo que re­
nueva los acuerdos de los Congresos ante­
riores, que esos principios seaii reconocidos 
en todas las legislaciones de la Unión sin 
atenuación alguna; en todo caso las reser­
vas no deberán paralisar el derecho recono­
cido por el apartado i."

El apartado 3", en cuanto establece la no 
retroactividad dei principio del apartado 
primero, debe interpretarse en el sentido 
de que la libertad de reprodncción mante­
nida por las disposiciones transitorias no se 
refiere más que á las reproducciones que 
eran lícitas según el Convenio 6 según Ja 
legislación interior, j: uo debe aplicarse más 
que á la reproducción hecha por los mis­
mos fabricantes de los instrumentos utili­
zados y solamcrUe para el mismo genero de 
instrumentos.

Se entiende que el derecho de ejecución 
no está comprendido en las disposiciones 
transitorias.

El Congreso estima que en materin lite­
raria el derecho de autor no sólo alcanxaá 
la forma, sino también al plan ó escenario; 
y, en su consecuencia, el hecho de copiar 
ese plan ó escenario para explotarlo bafo 
una forma nueva, y especialmente bajo la 
forma cinematográfica, es un atentado ai 
déredio exclusivo del autor. El apartado 
primero del artículo ¡4 debe ser interpre­
tado en el mismo seniido.

e j  Unificación df la dartttión de loe de- 
reclm de «Hirjr.

El Condeso entiende que la duración de 
la protección debe fijarse en todos Jos Es­
tados de la Unión por el tiempo de la vida 
del autor y  cincuenta años después de su 
tiuerte, y que los Estados en que ese ptaio 
no se haya todavía señalado por !a legisla­
ción interior, lo determinen asi en interés de 
la unificación imtíriiacionil y con el objeto 
de establecér la protección del derecho de 
autor sobre una base sólida, equitativa y 
conforme á las leyes de una explotación 
económica racional.

f )  Derecho de ejecucián de las obras mu­
sicales.

 ̂ El Congreso desea que aparte de la revi­
sión de la ley danesa acerca del derecho de 
autor, necesaria para la ratificación del Con­
venio de Berna revisado, d  articulo 2.“, le­
tra í, Se modifique en el sentido de la su­

presión de la mención de reserva exigida 
para el ejercicio dd derecho de ejecución 
de las obras musicales, y que la agregación 
de ese articulo excluyendo el derecho con 
relación á las danzas, cantos y  pequeóos 
trozos aislados ó partes de obras, desapa­
rezca al hacerse la revisión.

n  E kTEÍí£IÓN m t LA. UsIiÓM V REVlSIO* 
NSS J.EGI3I.AT1VAS. 

aJ AVjo/tteiVjfti ¿eueral.
En presetici.i de las tentativas de cele­

brar Tratados literarios especiales entre dos 
países unionistas y ciertos países no unio­
nistas, ct Congreso de Copenhague, creyen­
do deber recordar el voto adoptado en 1900 
por el de París, declara que sería conve- 
nicnie antes de negociar un Tratadu lite­
rario particular con un país extranjero, que 
los Gobiernos de los Estados unionistas in­
tenten hacer entrar ese país en la Unión m- 
ternacional.

IMverHOfi»
El Congreso desea que la oficina imerna- 

cicnal de Berna recopile todos los documen­
tos relativos á la reproducción ilícita que 
en diversos países se hacen de Las obras li­
terarias y  artísticas, y que se instituya en 
dicha ciudad una especie de biblioteca ó 
museo de las raisiñcaciones.

C on greso  In te rn acio n a l de E ditores

St^nríMA SHisróN
EN LOS DÍAS DEL 27 DE Jd n IO AL 2 DE JuU O  

DE 1910, EN A mSTEEDAM

CiVciifur
Señor presidente de la Asociación de !a 

Librería de España.
En 16 de Diciembre de 1908 remitimos á 

usted, en nombre de la Juma organizadora 
de la séptima sesión del Congreso Interna­
cional de Editores, una circular en que le 
anunciábamos que la próxima sesión del 
Congreso se efectuaría en Amsterdam.

La presente sirve para participarle que 
la Junta organizadora ha decidido que di­
cha sesión se celebre en los días compren­
didos entre el 27 de Junio y el 2 de Julio 
de 1910. La recepción de los congresisLas 
tendrá efecto en la tarde del 26 de Junio.

La circular de 16 de Dictembre reco­
mendaba que las Memorias acerca de los 
asuntos puestos al orden dcl día del Con­
greso fuesen remitidas á la Junta organiza­
dora ames del 30 de Noviembre de 1909.

Nos permitimos insistir otra vez en la 
súp¡ lea de que las Memorias se nos remitan 
en la fecha lijada; y al mismo tiempo indi-
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camoí á usted varios asuntos do los cua­
les alguno tal ve2 deseo usted desarrollar 
para que sea discutido en las reuniones 
de la próxima sesión.

tlnjluiticia di los folUlims y  dt (as mtisias 
sobn libros que Si iasirtaii tn Íjij «tríííos ̂  
riódicos;

E l  biriodistíiB, h i  diarios Hitrariosy ciiniifi- 
Cas y  tos periódicos iluslraáos hibdomadotios 
«tensuaUs cok relación al libro;

¿Porqué méíodos podría extesidfrsi el círai- 
io de compradores de libres serios?

Infiutiicia de ¡a bayaiuni del papel y  de ¡os 
preeedimtíttos mecánicos de ilustración en el 
libro;

La Canfereucia de BiríUt de 190S y  ti Can ‘ 
venia de Btrm;

La fabricación y  la venia de imtrumtnios 
que reproducen mtcáKicatHeuíf las Composiciones 
de tnüsica y  líi ciuenuilogritfíit fon relación et¡ 
derecho de autor̂  la ejecución públicâ  el libro y  
las publitaciones musicaia;

(Qué afiiiud debe adoptar librería en lo 
que ñJfííífrBí á la venta de Ubres con tciidenciai 
íitittoralés ó viciosas?

La casa de expedición de la librería holandesa 
en A uisterdaiitt ni orgaititació» y  su aditiinií- 
traciónj

iQttS medies podrían tiapltarse para sostener 
eit todos los países de Europa y Amirica el precio 
fiuríc en la venia de libros nuevos á los 
lares?

La nueva legislación amerícatia acerca del de­
recho de autor ceu rUacitmal CoitríBÍs de Berna 
y á la librería itíiernacional;

Infueiícia de la crítica îl«ríirM in la venta 
del Obrar.

Igualmente nos serta agradable recibir 
algunas otras Memorias pertinentes á asun­
tos que Ja Junta de esa Asociación juzgue 
interesantes y merecedores de ser inscrip­
tos en el orden dei día del Congreso-

Si algún individuo de esa Asociación hu­
biese emprendido el estudio de un asunto; 
pero no pudiera llevarlo á término en 
tiempo oportuno, recomendable serla que 
nos Comunicase c1 tema para tratar de que 
algún otro congresista lo hiciera objeto de 
una Memoria. ’

Por último, roem os á usted auese sirva 
reproducir esta circular en el boletín de esa 
Asociación. Y  si cree usted necesario que 
se comunique particularmente á alguien, 
tendremos gusto en remitirle el número de 
ejemplares que nos pida.

Con el objeto de asegurar un buen éxito 
ai próximo Congreso y de que asistan A él 
muchas personas, importa que los asuntos 
puestos al orden del uia ofrezcan el mayor

Interés posible- Para este Hn, solicitamos 1, 
de usted su valioso apoyo.

Suplicamos á usted, señor Presidente, 
que se sirva admitir la seguridad de nuestra i| 
m ^or consideración.

Por la Junta organizadora, el Presidente,
W. P. Van Stockum El Secretarlo, 
D f. A, C. C. da Vries.

N O T I C I A S

LIBROS RECIBIDOS.

Nota de los libros que la Asociación de 
la Librería ha recibido para su Biblioteca 
durante la quincena última.

Se menciona el nombre de los donantes.
De los S r e s .  G a r t iie r , H e r m a n o s , 

de París:
«Los últimos momentos de Napoleón*, 

por el Dr. Antommarchi. Dos tomos.
«La novia de Lanimertnoor», por Wal- 

ter Scúte. Do$ tomos.
De D . L u is  G ilí, de Barcelona:
«.Ancora Social», por Primitivo San mar­

tí. Un vol.
De D , G r e g o r io  deJ A m o , de Ma­

drid:
«Escala espiritual para salir del pecado y 

subir d la perfección», por el P, Victoriano 
Medrauo. Un vol,

«Despertador Eucarlstico», por Juan Ga­
briel de Contreras. Un vol.

«Retiro espiritual para las Comunidades 
religiosas», por el P. Luis de Burdalue. Un 
volumen.

«Vida del Beato Juan Bautista Vian- 
ney», por G. Vil Iota. Un vol.

«Catecismo doctrinal y apologético sobre 
ql estado religioso», por e! P. Fr, Esteban 
Sacrest, Un vol.

«Sermones», por el P, José Vinuesa. Un 
volumen.

De D. F e r n a n d o  F ú, de Madrid:
«Ley del Timbre de 25 de Diciembre 

de 190E y  3u Reglamento de ¿9 de Abril 
de 1909*, por Manuel Gutiérrez y Jiménez. 
Un vol.

De D. F r a n c is c o  B e lt r á n  y  d e  T o ­
r r e s ,  de Madrid;

«La Esúnge sonríe...». Novela, por Mau­
ricio López-Hoberst. Un vol.

De D. G r e g o r io  P u e y o ,  de Madrid:
«Lolita Acuña». No\*ela, por Darío de 

Gadex. Un voL
De D . V ic e n t e  C a s tr o  L e s ,  de Ma­

drid:
«Noticiero Guia de Madrid», por el do­

nante. Un vol.
M AD R ID i—Im|iTBnja)r eHeratitipiiide Riosnlo Fé, OlmOi 4
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t La

BIBLIOGRAFIA ESPAÑOLA
ÓRGAirO DFrClAL DE L A  ASOCIACIÓN DE LA LIBRERÍA DE ESPAÑA 

S lí PETB1 .IC A  Itüí B t  1 .* T  S L  ]«  B E  CAD A HEM

l í l . — A N U N C I O S  
I N D I C E  D E  A N U N C I A N T E S

Asodacíón de la Librería de .......... 109
Boyveas «  ClxevíUet, de París...................... na
Bío^haus (F. A,), de Lelpiig, AleraanLa.,. na 
be(reinandD), de Madrid............... . no

KieraeinaTmfKarl W,). de Laiptig, Abtnanía ita 
Librería de la Asaciación de Escrílerefiy Ar.

tillas, de M a d r i d , , . » . , . . . . . , m  
Drtier (P.), de Madrid............................... .. n a

ASOCIACIÓN DE LA LIBRERIA DE ESPAÑA
C alle M . F em ájidez y  G onzález, 1 5 . M A D R IDBÍBLIOGRAFIA ESPAÑOLA

m m  OFICIAL n la asociacioíj de u  libreaia de españa
s d : p u b u c a  K w r  n Í A s í ^  i.** t o  i > h i  c ?a i >a  m k i s

m---------------- -

Precio de la suscripción:

Por on año:! ®" ?  P“dugal......... 10 peseta.
/En demás naciones........  12  —

Precio de los anuncios:
Lft página pot cada inserción...................  20 pesetas.
La media página................................... 12 _
El cuarto de página..............................  7 —  ,

Los individuos de la Asociación de la Librería gozan 
del descuento de 10 por 100' en los precios de los 
anuncios.

Hay pólizas de 100 pesetas, de 200 y de 300, las 
cuales dan derecho á los socios que las posean, á una 
rebaja de 20 , 30 y 40 por 100 en el precio normal de 
los anuncios.

La B ibijografia E spañola se remite á casi todas las 
librerías de España y á muchas librerías y bibliotecas 
de América y de casi todas las naciones de Europa.
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Librería Nacional y Extranjera de FEMAIÍDO FÉ
P U E R T A  D E L  S O L ,  I B — M A D R I D

P a ra  iniblicarse á prim eros de Ai/osto:

OBRAS COMPLETAS
D E

José María Gabriel y Galán
(1

C A S T E L L A N A S . - N U E V A S  C A S T E L L A N A S . - E X T R E M E S A S .  
R E U G I O S A S . - C A M P E S I N A S . - F R A C M E H T O S . <1

Dos voliiieiifis en 8.' ifflíresiis sobre g
papel veijuraflo, eoii relrato 4el autor.
Celso Gsrcia de k Riega

L IT E R A T U R A  G A L A I C A

iHOIS M C iU

José Quiles Pastor

C U E N T O S  D E  A L D E A

TTii vol. ea 8.̂  mayor.. . 3 ptas. Un vol. cu 8 .* ............... 2 p tas.
Ayuntamiento de Madrid
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LIBRERÍA INTERNACIONAL

ASOCIACIÓN DE ESCRITORES Y ARTISTAS
Alcalá, 1 4 .-M A D R ID .-A lca lá , 14 .

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS
Maauel Becerra Fernández.

ZONA DE IN R U E N C IA  ESPAÑOLA EN E l. RIE
I 1‘Vrrcurfil do Melilla d lleci-Baifrnr (cun o» m«ps mu; detallad» del teatro de la j âerra,

Tariaí reprniiticcÍDiiea fotcgrúticas de MeJjlla, 
el Atalayda, etc , y dl perfil loogitadinal del ferrucarcil en cenetríictidiil-

tomo en 4.*, tela ........................................... .........................P taa. 6

Sofia Caaanova.

AI A S  Q U E  A M O R  (Cartas),
Un tomo ea 8.*.  ........................................ P ías, 3

Guillermo Ortega y  Ricardo Goytre.TRATADO P R Á C T IC ^ E  AUTOMÓVILES
Obra premiada pnr el Ministerio de la Querrá

CLa máa completa de cuantu se han pnliüvadu en castellano sobre antomiiriiee), 2,'̂  cdícidn. 
Uü toHio en *.“.—861 pise-y maltitud Je grabados I Ríistica.. . . . P ta e . 1 1  

intercaladoB bd el t e x t o .................. ....  . . . j [‘Iii tela...........  » l S ,S O

Ubaldo Romero de Quiñones ( C a H Í a ^ C l a r o ) .

AMANPSIQUIS
!'□ tomo en ...............................................................................  Ptaa. 3

IP  S  I  O  O  X j O  C 3 - I  ^
Cu tomo en 4 . . .  - .............................................  0 , 5 0

Felipe Pérez Capo. ^

AMOR VICIOSO (Novela).
ÜD tomo en 8,“. .......................... ............................. ....  , Ptaa. 3 ,5 0

.E?i p r e n s a ;

!^ .  l E .  J f> o ii  O o i ’i i í ^ l i o . — Un tomo en 3.®.— P ta s .  3 ,5 0

X j A .  I D 4A . 2 S Z C . A .
* A ZtTT3SrJD O  -  U l t T S X G A  -  O  D  S  

«■ £ fr-Sí'.! J t R X f l I ' A I .  O X  S E R O S  A i ;  t O É J t i e A h A  A i ,  i t S Á K  K t ; x i n > ¡

PreeloN  d e  enaeptpvlán i
Madrid, aü»......................................................................   Peaetaa 1 1

■ .........................................  . a 5 ,5 0
...............................................................  K 1 3
...........................................................  » 6

I Francos 14
........................................................ í Shiltings 1 3

IfUM ERO SUELTO U N A  PE SE T A

Eemeatre 
Provincias, alio. 4 . . . 

> semestre, .  ̂ .
lítttaajero , año. . . . .
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Acahíf. '̂ de pub licarse:

MANUAL
DEL

PELUQUERO-BARBERO
P O R

Eduardo Castro Valderrama
Pditqatro Mñorario de la Rioi Casa.

I.

Ilustrado con 63 figuras tomadas del natural.

Un tomo (ii XItí cé^ îetros} de gó páginas;
Precio en rústica............ 1,50 ptas.
Precio en tela................  2 «-V.

Este libro, el primero de esta índole que se ha publicado en Es- 
pana, es de una venta muy fácil y ha de tener gran aceptación entre 
ios peluqueros que hasta la fecha carecían de un libro en d cual pu­
dieran encontrar enseñanzas prácticas.
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A f i L l f  A S  V  A. B

KARL W. HtERSEMANN
KONIRSTKASSE, j ,  tetr^EIU

Füntí: Eniajrd de |a HEstorik CÍvjl de] P v«- 
guily. Ruínpx Aire«, 1816-17.

Hubiter: ArqiieúlogJa de Efpifia.
Herlsne»; Hlspiniae anterotnaa. tynUíme. 
Tobel y TangronitlEstudio de la monedii anti­

gua española.

F, A. BR O CK K AU S
OmuiS'r£A£íiE, 1 6 , LEll̂ EB

Ameghipo, F,: Antigüedad d d  hombre en C» 
Plata. Dús vols. i SSj.Bi ,

nO YV E A U  E T C H E V n ^ E T  
ía, (tr* HE j.a naníftnt, parís

Bonoao: Derechn Canónico.
Alcamiia: Historia de E^pafía, Tomo I.
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